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                               ORDEN NÚMERO  1490/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 045/2023 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad ha propuesto la tramitación del 
expediente para la adjudicación de un contrato de Servicios denominado: “PILOTAJE DEL NUEVO 
SERVICIO DE VISITAS DOMICILIARIAS DIRIGIDO A EMBARAZADAS Y FAMILIAS CON MENORES 
DE HASTA 24 MESES PARA EL FOMENTO DE LA PARENTALIDAD POSITIVA Y LA PREVENCION 
DEL RIESGO Y LA DESPROTECCION EN MENORES (DOS LOTES) CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU”. 
La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés 
público: 

 
La Ley 3/2011 de 22 de marzo, por la que se establece y regula una red de apoyo a la mujer 
embarazada, constituye el marco jurídico de actuación de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la 
protección y atención social a la maternidad, que comprende el diseño de medidas y actuaciones 
dirigidas a garantizar y proteger el derecho de la mujer embarazada a ser madre, especialmente el de las 
mujeres que se encuentren en situación de desamparo o riesgo social.  
 
La recientemente aprobada Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la 
natalidad y la conciliación de la Comunidad de Madrid, aborda un total de 80 medidas de apoyo y 
protección a la maternidad y natalidad, y en concreto la medida número 19 se refiere a la puesta en 
marcha de un nuevo programa de visitas domiciliarias para la asistencia a la maternidad desde el 
nacimiento hasta los dos años de edad del bebé.  

 
Es el Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, el que en su artículo 11, se 
refiere a las competencias de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, 
correspondiéndole las relativas a la familia, protección de la infancia y la adolescencia y fomento de la 
natalidad. 

Por otra parte, este contrato se será objeto de financiación por la Unión Europea – Next Generation EU, a 
través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en el Capítulo III del Título IV, dedicado a las especialidades en materia de 
contratación administrativa, se dispone que a todos los contratos financiados con los Fondos percibidos 
por el Reino de España en el marco del plan de recuperación les sea de aplicación el régimen 
excepcional de tramitación urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización del 
procedimiento. 
 
Cabe destacar que la Comunidad de Madrid y en el marco de dicho plan, ha elaborado su Estrategia para 
la recuperación y Resiliencia de la Comunidad de Madrid, presentado el 17 de febrero de 2021, en el que 
se detallan un total de 28 reformas, con 214 inversiones propuestas, organizadas en 7 Líneas 
absolutamente alineadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (España Puede 
2025), de las cuales el 41,2% están vinculadas a la cohesión social y territorial, el 31,7% a inversiones en 
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materia de transición ecológica, y el 27,2% a la transformación digital. Además, proyecta un total de 214 
inversiones específicas: movilidad sostenible (el 34% del total), economía productiva (el 23%), modelo 
energético ecológico y sostenible (19%), fortalecimiento sanitario (7%), sistema educativo (5%), 
modernización de la administración (4%) y empleo de calidad y refuerzo de la cohesión social (4%).  
 
En el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid todavía hay pocos contratos relacionados con 
los fondos de resiliencia, ello denota que estamos todavía en una fase embrionaria de la planificación y 
diseño, y si bien, todos los centros directivos de nuestra Consejería conocen la selección de proyectos 
subvencionables y se ha establecido un presupuesto para su candidatura, que se despliega en dos 
anualidades, estimándose en este caso desde el 1 de enero de 2023, es de señalar que se trata de un 
servicio de tracto sucesivo que se va a retribuir mensualmente y no en un pago único, siendo el 
presupuesto total calculado para las dos anualidades, la cuantía a justificar, por lo que un retraso, 
inevitable en el comienzo, supondría aparentemente una menor ejecución del crédito asignado, aparte de 
la bajada de adjudicación que conlleva cualquier licitación. En este sentido, ha de señalarse que uno de 
los hitos marcados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es tener el 100 % 
del gasto comprometido en diciembre de 2023, por lo que todos los proyectos deberían estar en 
funcionamiento en dicho ejercicio, con el fin de monitorizar los resultados esperados. 
 
Por este motivo, se solicita la declaración de urgencia para la tramitación de este servicio, teniendo en 
cuenta que es necesario acordar su adjudicación e inicio en el más breve plazo posible, por las razones 
de interés público apuntadas anteriormente y con el fin de atender a los plazos e instrucciones previstos 
en el Instrumento Europeo de Recuperación y demás normativa europea, el Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, las órdenes ministeriales y el propio convenio firmado entre el Estado y la Comunidad 
de Madrid. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 
DISPONGO 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: “PILOTAJE DEL NUEVO 
SERVICIO DE VISITAS DOMICILIARIAS DIRIGIDO A EMBARAZADAS Y FAMILIAS CON MENORES 
DE HASTA 24 MESES PARA EL FOMENTO DE LA PARENTALIDAD POSITIVA Y LA PREVENCION 
DEL RIESGO Y LA DESPROTECCION EN MENORES (DOS LOTES) CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU”. 
 
 
 

 

Fecha 
 
 
 
 

28 de junio de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
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